
CONSEJO NACIONAL DE OPbRACIÓN
cNo

ACUERDO No l58
Agosto 30 de 2001

Por el cual se aprueban Protocolos para med¡ción de Estatismo y Banda l\ruefa de
algunas Unidades de Generación del SIN

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en espec¡al las
conferidas en elArtículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución 8-0103 del 2 de
febrero de 1995 del lilinisterio de Minas y Energía, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995 y según lo aprobado en la Reunión No 159 de
Agosto 30 de 2001

ACI'JERDA:

PRIMERO. Aprobar los Prolocolos para la med¡c¡ón de Estat¡smo en las s¡guientes
plantas y/o unidades de generación: Guatapé, Guadalupe 3 y 4' R¡ogrande I'
Troneras, La Tasajera, Porce, Playas, Termos¡erra, Baranca 1,2,4 y 5, Palenque
3, Pa¡pa 1, 2 y 3, Guavio, Paraíso, Guaca y Betan¡a, los cuales se encuentran en el
Anexo 1 al presente Acuerdo y forman parte ¡ntegrante de é1.
SEGUNDO. Aprobar los protocolos d€ med¡da de Banda muerta par¿l las s¡gu¡entes
unidades y/o plantas de géneración: Bananca 1, 2,3,4 y 5, Palenque 3, Guavio'
Paraíso, Guaca y Chivor, los cuales se encuentran en el Anexo 2 al presenté
Acuerdo y forman parle inlegrante de él-
TERCERO. Aprobar como válidas para el cumplimiento de la Resoluc¡ón CREG -

023 de 2OOl las pruebas de estat¡smo efectuadas a las un¡dades 1 y 2 de Jaguas el
12 de junio de 2001, como parte de su integración a la prestac¡ón del servic¡o de
AGC, según el Anexo 3 al presente Acuerdo.
CUARTO: El presente Acuerdo deroga cualquier otro que le contrano
QUINTO; E¡ presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su exped¡ción.

El Presidente,
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El Secretario Técn¡co.
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